PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 156/2014
VISTO:
La importancia que tiene para la Localidad de Pedernales la celebración de un nuevo Aniversario de su fundación.

CONSIDERANDO:
Que el 7 de Abril de 1907, se inició el remate de tierras dando origen al pueblo  de Pedernales;

Que, Pedernales se ubica al Norte del Partido de 25 de Mayo;
Que, constituye una comunidad con una dinámica especial y que permanentemente está viviendo un período de transformación positiva.

Que cada evento es participativo, inclusivo y abierto a la comunidad. 
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

DECRETO:

Artículo 1º: Declárese de Interés Legislativo Municipal el 108° Aniversario de la Localidad de Pedernales.

Artículo 2º: El visto y los Considerandos forman parte del presente Decreto.
Artículo 3°: De forma. 
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